
 

1 
 

Introducción 

Estimado/a __Data:FirstName__ __Data:LastName__, 

Le damos la bienvenida al cuestionario de La Mujer, la Empresa y el Derecho 2027 sobre Violencia contra 
la Mujer para __Data:Survey_Economy__. Valoramos sinceramente su tiempo y su contribución.  

Este cuestionario le solicita:  

• Revisar y validar información sobre leyes que abordan cuatro formas de violencia contra la 
mujer: matrimonio infantil, acoso sexual, violencia doméstica y feminicidio;  

• Compartir su percepción sobre qué tan bien se aplican estas leyes; y 

• Revisar y validar información sobre instrumentos de política pública que apoyan la 
implementación de estas leyes. 

  

 

Para su comodidad, el cuestionario ya contiene respuestas y fuentes de la base de datos de 
WBL (última actualización del 1 de octubre de 2025), reflejando la información publicada por 

WBL. Por favor, revíselas y proporcione actualizaciones según sea necesario, incluyendo 
cualquier ley o instrumento de política pública que esté en vigor al 31 de marzo de 2026. 

 

El cuestionario toma aproximadamente 30 minutos para completarse si la información 
proporcionada no requiere actualizaciones. 

 

Puede guardar su progreso y regresar en cualquier momento usando el mismo enlace del 
cuestionario.  

 

Recomendamos completar este cuestionario en un computador de escritorio o en un portátil 
para una experiencia de usuario óptima. 

 

Debido a limitaciones técnicas, en caso de que colabore con otras colegas o expertas en el 
cuestionario, le recomendamos que acceda una sola persona a la vez. 

 

Vea nuestro tutorial para obtener una descripción guiada de las funciones de la plataforma del 

cuestionario. 

 

DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD: 

Al responder voluntariamente el siguiente cuestionario, los expertos dan su consentimiento para que sus 
datos personales, incluidos su información de contacto y datos demográficos, sean almacenados en una 
base de datos de acceso restringido y protegida con contraseña por el Grupo de Indicadores de Políticas 
del Grupo Banco Mundial (DECIG). Todos los datos recopilados se conservarán durante la duración del 
proyecto. Esta información se mantendrá de acuerdo con el Calendario de Retención y Disposición de 
Registros del Banco Mundial aplicable y con el consentimiento otorgado. La información de contacto se 
utilizará únicamente para contactar a los expertos e invitarlos a eventos relevantes, mientras que los datos 
demográficos anonimizados serán utilizados para investigaciones actuales y futuras de acuerdo con la 
Política de Privacidad del Banco Mundial. Todos los datos personales permanecerán estrictamente 
confidenciales dentro de DECIG, no se compartirán con terceros, y solo ciertos datos personales 
específicos serán incluidos en el sitio web o publicaciones según las preferencias proporcionadas por el 
experto a través de este cuestionario. Los expertos pueden revocar su consentimiento para el 

https://wbl.worldbank.org/en/data/economies
https://wbl.worldbank.org/en/data/economies
https://worldbank.scene7.com/s7viewers/html5/VideoViewer.html?asset=worldbankprod/WBL_Tutorial-AVS&config=worldbankprod/WB-Standard-Player-1&serverUrl=https://worldbank.scene7.com/is/image/&contenturl=https://worldbank.scene7.com/is/content/&posterimage=worldbankprod/WBL_Tutorial-AVS&videoserverurl=https://worldbank.scene7.com/is/content
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procesamiento de sus datos personales en cualquier momento contactando a DECIG a través del siguiente 
correo electrónico: wbl@worldbank.org. 

 

 

 He leído y acepto la declaración de privacidad. 
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Información del Contribuidor 

Por favor, revise la columna “Información Registrada” para verificar sus datos actuales, tal y como 
figuran en la base de datos de contribuidores de WBL. Si está participando como experto/a por 
primera vez o si ha participado anteriormente, pero necesita actualizar su información personal, 
ingrese los datos correspondientes en la columna de la derecha. La información demográfica (género 
y edad) nunca se divulgará ni a nivel individual ni por país. 

  Información Registrada Información Actualizada o 
Nueva 

Nombre 

Saludo (Sr., Sra., 
Dr., Dra.): 

__Data:Title__          

Nombre: __Data:FirstName__         

Apellido: __Data:LastName__         

Información Demográfica 

Género: __Data:Gender__ • Hombre 

• Mujer 

• Prefiero no responder 

Edad: __Data:AgeGroup__ • Menor a 25 

• 25-35  

• 36-45  

• 46-55  

• Mayor a 55  

• Prefiero no responder 
 

Información de Experiencia Profesional y Educación  

Cargo: ej. Gerente, 
asociada/o, socia/o  

__Data:Position__         

Experiencia 
Profesional:  

__Data:ProfessionalBackground__ • Docente/ 
Investigador/a  

• Representante de la 
Sociedad Civil  

• Experta/o en género  

• Estudiante de posgrado 
en Derecho  

• Profesional del 
Derecho  

• Profesional de Políticas 
o Desarrollo  

• Otro 

• Prefiero no responder 

Años de 
experiencia: Los 
años de experiencia 

__Data:YearsOfExperience__ • Menos de 2 años 

• 2-5 años 

• 6-10 años 
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  Información Registrada Información Actualizada o 
Nueva 

se refieren al tiempo 
que una persona ha 
trabajado en un área 
o profesión 
relevante.  

• 11-20 años 

• Más de 20 años 

• Prefiero no responder  

Máximo nivel de 
educación 
alcanzado:   

__Data:HighestLevelOfEducationObtained__ • Pregrado (Licenciatura) 

• Maestría 

• Doctorado 

• Otro 

• Prefiero no responder 
 

Información de Contacto 

Nombre de la 
empresa/institución:  

__Data:CompanyName__         

Sitio web de la 
empresa/institución: 

__Data:Website__         

Correo electrónico:  __Data:EmailAddress__         

Teléfono de la 
empresa/institución: 

__Data:PhoneNumber__         

Teléfono móvil/ 
celular personal 

__Data:MobileNumber__         
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🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. 

Escenarios de Países Hipotéticos - Instrucciones y Supuestos   

Instrucciones 
Esta parte del cuestionario presenta varios escenarios en un país hipotético: País A. Para cada escenario, 
se le pedirá que evalúe hasta qué punto se cumplen las leyes o se respetan los derechos según los detalles 
proporcionados. Esta parte del cuestionario pregunta por sus propias percepciones y no requiere 
ninguna investigación adicional. 

Supuestos 

• Para los propósitos de este cuestionario, se asume que las preguntas se centran en una mujer 
que reside en la ciudad principal de negocios del País A. 

• Salvo que se indique lo contrario, la mujer en cuestión ha alcanzado la mayoría de edad legal y es 
capaz de tomar decisiones como adulta, goza de buena salud y no tiene antecedentes penales.  

• La mujer en cuestión es una ciudadana en situación regular. 

Definiciones 

• Cumplimiento: Garantizar activamente el cumplimiento de la ley. Este término se refiere tanto a la 
implementación práctica de las leyes como a la obligación legal de hacerlas cumplir.  

• Autoridades públicas: Órganos ejecutivos, regulatorios y judiciales responsables de implementar, 
monitorear y hacer cumplir las leyes. 
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🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. Los escenarios hipotéticos se mostrarán en 
orden aleatorio en esta sección. 

Escenarios de Países Hipotéticos 

Escenario Hipotético: En el País A, todas las formas de violencia doméstica están tipificadas como delito, 
y en algunos distritos existen unidades policiales especializadas para tramitar las denuncias por violencia 
doméstica, pero tienden a responder sólo en los casos más extremos, normalmente cuando ya se han 
producido daños físicos graves. Además, suelen carecer de personal y fondos suficientes. Como el 
conocimiento de los requisitos legales para presentar una denuncia no suele estar muy extendido entre la 
fuerza pública, cuando las denuncias de violencia doméstica llegan a los tribunales, a menudo se 
desestiman, y los tribunales y las autoridades policiales animan a las mujeres a resolver estos asuntos en 
privado. 

Pregunta: En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación que 
prohíbe la violencia doméstica en el País A, en la práctica? 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas veces 

• A menudo 

• Totalmente 
 

Escenario Hipotético: En el País A, todas las formas de violencia doméstica están tipificadas como delito, 
y existen unidades policiales especializadas para manejar denuncias de violencia doméstica, las cuales 
responden a la mayoría de los casos. Sin embargo, debido a recursos limitados, a veces priorizan los 
casos más graves de violencia física sobre otros. El gobierno ha destinado un pequeño presupuesto para 
ofrecer a las sobrevivientes acceso a asistencia legal y capacitar a la fuerza pública en el reconocimiento 
y procesamiento de casos de violencia doméstica. Muchas mujeres se presentan y denuncian sus casos, 
pero algunas todavía temen que sus denuncias no reciban la atención adecuada, y que la policía y 
autoridades que investigan puedan minimizar su situación o sugerir manejarla en privado. Cuando los 
casos llegan a los tribunales, las condenas contra los perpetradores son comunes, pero no están 
garantizadas. 

Pregunta: En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación que 
prohíbe la violencia doméstica en el País A, en la práctica? 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas veces 

• A menudo 

• Totalmente 
 

Escenario Hipotético: En el País A, todas las formas de violencia doméstica están tipificadas como delito, 
y las autoridades han respondido de manera rápida y consistente a la mayoría de los casos, 
independientemente de su gravedad. Unidades policiales especializadas en violencia doméstica operan 
de manera efectiva, aunque hay retrasos en el manejo de los casos debido a la alta demanda. Un plan de 
acción nacional prevé un presupuesto dedicado a proporcionar a las sobrevivientes asistencia legal y para 
capacitar a la fuerza pública en cómo reconocer y procesar casos relacionados con todas las formas de 
violencia doméstica, prestando especial atención a la violencia económica, que a menudo no había sido 
reconocida. Cuando los casos llegan a los tribunales, típicamente terminan en la condena del perpetrador. 
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Pregunta: En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación que 
prohíbe la violencia doméstica en el País A, en la práctica? 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas veces 

• A menudo 

• Totalmente 
 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. 
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Marcos Jurídicos y Cumplimiento – Instrucciones y Supuestos  

Instrucciones 

En esta parte del cuestionario, usted deberá   

1. Revisar la información prellenada sobre las leyes aplicables en __Data:Survey_Economy__ y 
proporcionar actualizaciones según sea necesario.  

2. Compartir su opinión sobre qué tan bien se cumplen estas leyes en la práctica. Por favor, evalúe 
el cumplimiento de la legislación que aparece en los campos prellenados, independientemente de 
cualquier enmienda o reforma. Su opinión debe basarse únicamente en su experiencia y no 
requiere ninguna investigación externa. 
 

Definición de “Fuente” 

Para las preguntas sobre marcos jurídicos, la fuente es el instrumento jurídico vinculante que sustenta la 
respuesta (por ejemplo, una ley, un código, un reglamento o un decreto).   

En algunos casos, la fuente prellenada puede indicar: “No applicable provisions could be located” (No 
se han encontrado disposiciones aplicables). Esto significa que, basándose en una revisión de las 
leyes relevantes, el equipo de WBL no identificó una disposición o restricción legal que cumpla con los 
criterios de la pregunta. Esta declaración no descarta la posibilidad de que existan leyes o restricciones 
relevantes en la práctica o fuera de las fuentes codificadas. 

Supuestos 

• Para los fines de este cuestionario, se asume que las preguntas se centran en una mujer que reside 
en la ciudad principal de negocios, __Data:Survey_City__. 

• Salvo que se indique lo contrario, la mujer en cuestión ha alcanzado la mayoría de edad legal y es 
capaz de tomar decisiones como adulta, se encuentra en buen estado de salud y no tiene antecedentes 
penales. 

• La mujer en cuestión es una ciudadana en situación regular. 

• Para más información sobre cómo responder las preguntas, por favor, consulte la página de 
metodología en nuestro sitio web.   

 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. 

 

 

 

 

 

https://wbl.worldbank.org/es/wbl
https://wbl.worldbank.org/es/wbl


 

9 
 

Marcos Jurídicos – Instrucciones y Supuestos  

Instrucciones 

En esta parte del cuestionario, se le preguntará sobre las leyes en __Data:Survey_Economy__ y deberá 
proporcionar actualizaciones según sea necesario.   

Definición de “Fuente” 

Para preguntas legales, una fuente es el instrumento jurídico vinculante que proporciona la base para la 
respuesta (por ejemplo, una ley, código, reglamento o decreto).   

En algunos casos, la fuente prellenada puede indicar: “No applicable provisions could be located” (No 
se han encontrado disposiciones aplicables). Esto significa que, basándose en una revisión de las 
leyes relevantes, el equipo de WBL no identificó una disposición o restricción legal que cumpla con los 
criterios de la pregunta. Estas afirmaciones no descartan la posibilidad de que existan leyes o restricciones 
relevantes en la práctica o fuera de las fuentes codificadas. 

Supuestos 

• Para los fines de este cuestionario, se asume que las preguntas se centran en una mujer que reside 
en la ciudad principal de negocios, __Data:Survey_City__.  

• Salvo que se indique lo contrario, la mujer en cuestión ha alcanzado la mayoría de edad legal y es 
capaz de tomar decisiones como adulta, goza de buena salud y no tiene antecedentes penales.  

• La mujer en cuestión es una ciudadana en situación regular de la economía que se está examinando. 

• Para más información sobre cómo responder las preguntas, por favor, consulte la página de 
metodología en nuestro sitio web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://wbl.worldbank.org/es/wbl
https://wbl.worldbank.org/es/wbl


 

10 
 

Sección 1. Matrimonio Infantil 

🛈 El matrimonio infantil se refiere a cualquier matrimonio formal o unión informal entre un menor de 18 

años y un adulto u otro menor de edad. 

Para efectos de esta sección, se asume que las preguntas que se presentan a continuación aplican a una 
niña que es menor de 18 años y no está emancipada. 

1.1. ¿Cuál es la edad legal para contraer matrimonio para los niños (varones) y las niñas?   

“Edad Legal” se refiere a la edad a la que una persona es libre de casarse sin el consentimiento de sus 
padres o de una autoridad. La respuesta es 0 si se necesita el consentimiento de los padres o de una 
autoridad para contraer matrimonio a cualquier edad. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

 Respuesta Fuente 

Niños (varones) __Data:Answer__ __Data:Source__ 

Niñas  __Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 

Por favor, actualice únicamente las preguntas subyacentes que requieran cambios, incluyendo 
todos los enlaces relevantes. Deje los campos en blanco si no es necesaria ninguna actualización. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta”, 

“Actualizar solo la fuente” o “Actualizar ambas”. 

  Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Niños (varones)                                                                 

Niñas                                                                  

 

   Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                                           

 

1.2. ¿La ley está libre de excepciones de consentimiento de los padres sobre la edad legal para 
contraer matrimonio?   
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🛈 “Consentimiento de los padres” se refiere a una disposición legal que permite a una persona casarse 

antes de alcanzar la edad legal para contraer matrimonio si uno de sus padres o tutores legales da su 
consentimiento. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

   Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

1.3. ¿Cuál es la edad mínima de los niños (varones) y niñas para contraer matrimonio con el 
consentimiento de los padres? 

ⓘ Esta pregunta se refiere a la edad mínima a partir de la cual las personas pueden contraer matrimonio 

con el consentimiento de sus padres. La respuesta es N/A si no hay excepciones al consentimiento de los 
padres respecto de la edad legal para contraer matrimonio. 

 Por favor, revise la respuesta y fuente registrada en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

 Respuesta Fuente 

Niños (varones) __Data:Answer__ __Data:Source__ 
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 Respuesta Fuente 

 

Niñas  __Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 

Por favor, actualice únicamente las preguntas subyacentes que requieran cambios, incluyendo 
todos los enlaces relevantes. Deje los campos en blanco si no es necesaria ninguna actualización. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta”, 

“Actualizar solo la fuente” o “Actualizar ambas”. 

  Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Niños (varones)                                                                 

Niñas                                                                  

 

   Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                                           

 

1.4.  ¿Es nulo o anulable el matrimonio contraído por debajo de la edad legal?   

Un matrimonio se considera “nulo” si existe una ley que establece que los matrimonios que incumplan los 
requisitos de edad son nulos y sin efecto. Los matrimonios nulos son aquellos que se consideran inválidos 
y no tienen efecto legal desde el principio. Un matrimonio contraído por debajo de la edad legal se 
considera “anulable” si existen disposiciones legales que permiten anular los matrimonios de niñas y niños 
que incumplan los requisitos de edad. Esto significa que el matrimonio es inicialmente válido, pero puede 
ser declarado inválido por un tribunal. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 
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¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

1.5. ¿Existen sanciones para los adultos que autorizan, celebran o registran matrimonios 
infantiles? 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 
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¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

1.6. En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación sobre el 
matrimonio infantil, en la práctica? 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. Esta pregunta solo debe responderse si la 
respuesta del último ciclo referente a matrimonio infantil es “Sí”. 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas Veces 

• A menudo 

• Totalmente 
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Sección 2. Acoso Sexual 

"Acoso sexual" se refiere a cualquier insinuación sexual no deseada, petición de favores sexuales o 
conducta, gesto verbal o físico de naturaleza sexual que razonablemente pueda percibirse como ofensivo 
o humillante para otro ser humano. 

2.1. ¿Existe legislación sobre las siguientes formas de acoso sexual con sanciones penales o 
mecanismos de reparación civil?  

ⓘ Los mecanismos de reparación civil se refieren, por ejemplo, a indemnizaciones para las víctimas. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

  Respuesta Fuente 

Acoso sexual en el trabajo 

ⓘ Se asume que la pregunta 

se refiere a una mujer que 
trabaja como cajera en el 
sector minorista de la 
alimentación, en un 
supermercado o tienda de 
comestibles que cuenta con 
60 empleados. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

Acoso sexual en 
educación/colegios 

ⓘ “Acoso sexual en la 

educación” se refiere a 
cualquier forma de acoso 
sexual en instituciones de 
educación superior tanto 
públicas como privadas. La 
legislación debe ser aplicable, 
pero no necesariamente solo 
a estudiantes mayores de 18 
años. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

Acoso sexual en espacios 
públicos (o en el transporte 
público) 

ⓘ El acoso sexual en 

espacios públicos se refiere a 
cualquier forma de acoso 
sexual en lugares públicos, 
incluidos calles, zonas o 
establecimientos públicos, o 
en el transporte. Las leyes 
que limitan su aplicabilidad 
solo al proveedor del servicio, 
como una empresa de 
transporte, y no abordan el 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 
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  Respuesta Fuente 

acoso sexual cometido por los 
usuarios del servicio, no se 
tienen en cuenta. El “acoso 
sexual en espacios públicos” 
no incluye la acción de 
deambular fuera de la zona 
donde la víctima reside, 
trabaja o lleva a cabo sus 
negocios. 

Acoso cibernético o 
ciberacoso 

ⓘ El acoso cibernético o 

ciberacoso se refiere a 
cualquier acto dirigido a 
cometer o ser partícipe de 
actos de violencia, incluidos 
comentarios abusivos, 
amenazas, acoso sexual, 
hostigamiento o persecución 
perpetrados a través de 
internet u otros medios 
electrónicos, incluidas las 
aplicaciones. No se tienen en 
cuenta las leyes que limitan 
su aplicabilidad a los 
proveedores de servicios que 
cometen ciberacoso o ciber 
persecución contra usuarios o 
personas que ocupan cargos 
públicos, el gobierno o la 
policía. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 

Por favor, actualice únicamente las preguntas subyacentes que requieran cambios, incluyendo 
todos los enlaces relevantes. Deje los campos en blanco si no es necesaria ninguna actualización. 
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🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta”, 

“Actualizar solo la fuente” o “Actualizar ambas”. 

  Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Acoso sexual en el 
trabajo 

• Sí 

• No                       

                                

Acoso sexual en 
educación/colegios 

• Sí 

• No                                            

                                

Acoso sexual en 
espacios públicos (o en el 
transporte público) 

• Sí 

• No                       

 

Acoso cibernético o 
ciberacoso 

• Sí 

• No                       

 

 

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                                           

 

2.2. En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación sobre el 
acoso sexual, en la práctica? 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. Esta pregunta solo debe responderse si la 
respuesta del último ciclo referente a acoso sexual es mayor que cero. 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas Veces 

• A menudo 

• Totalmente 
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Sección 3. Violencia Doméstica 

3.1. ¿Existe alguna legislación sobre violencia doméstica? 

La “violencia doméstica” se refiere a la violencia de género (VDG) comúnmente dirigida contra las mujeres, 
que ocurre en el ámbito privado, dentro de la familia o entre miembros del mismo hogar, y en las relaciones 
interpersonales, incluida la violencia de pareja. El abuso puede consistir en acciones o amenazas de 
acciones físicas, emocionales o psicológicas, sexuales o de carácter financiero o económico. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

3.2. ¿La legislación sobre violencia doméstica establece sanciones penales? 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 
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¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

3.3. ¿Una víctima de violencia doméstica puede obtener una orden de protección? 

Una “orden de protección” es un documento legal oficial que protege a una víctima de violencia doméstica, 
daño o acoso. Puede incluir, pero no se limita a: la expulsión del agresor del hogar, la prohibición de 
contacto con la víctima y la orden al agresor de mantener una distancia geográfica respecto de la víctima. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 
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¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

3.4. La legislación sobre violencia doméstica aborda: 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

 
Respuesta Fuente 

Violencia física 

ⓘ La violencia física se 

refiere al contacto 
destinado a causar 
dolor, lesiones u otros 
sufrimientos físicos o 
daños corporales, como 
golpes, bofetadas, 
puñetazos, asfixia, 
empujones, lanzamiento 
de objetos, quemaduras 
y otros tipos de contacto 
que provoquen lesiones 
físicas en la víctima. 
 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

Violencia Sexual 

ⓘ La violencia sexual se 

refiere a actos sexuales, 
intentos de obtener un 
acto sexual, comentarios 
o insinuaciones 
sexuales no deseados u 
otros actos dirigidos 
contra la sexualidad de 
una persona, realizados 
con la fuerza o la 
coacción. 

__Data:Answer__ 

 

__Data:Source__ 
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Respuesta Fuente 

Violencia 
psicológica/emocional 

ⓘ La violencia 

psicológica/emocional 
se refiere a 
comportamientos, como 
el abuso verbal, las 
amenazas, la 
intimidación u otros 
actos que afectan la 
integridad psicológica o 
emocional de la víctima. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

Violencia financiera / 
económica   

ⓘ La violencia 

financiera/económica se 
refiere a los actos para 
controlar, limitar o 
impedir el acceso del 
otro miembro de la 
pareja a los recursos 
económicos, por 
ejemplo, para crear 
dependencia financiera. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 

Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta”, 

“Actualizar solo la fuente” o “Actualizar ambas”. 
 

Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Violencia física 
 

• Sí 

• No                       

                                

Violencia Sexual 

 

• Sí 

• No                                       
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Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Violencia 
psicológica/emocional 

• Sí 

• No                       

  

Violencia financiera / 
económica   

• Sí 

• No                       

 

 

3.5. ¿La ley penaliza la violación conyugal? 

La ley tipifica explícitamente la “violación conyugal” cuando establece, por ejemplo, que las disposiciones 
sobre violación o agresión sexual se aplican con independencia de la naturaleza de la relación entre el 
autor y la víctima, al declarar que ningún matrimonio u otra relación constituirá una excepción a una 
acusación de violación o agresión sexual, o al incluir explícitamente a los cónyuges como posibles autores 
del delito. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 
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3.6. ¿La ley permite a una mujer presentar una denuncia penal por violación o agresión sexual 
contra su marido o su pareja? 

ⓘ Esta pregunta pretende establecer si la legislación sobre violación faculta a una mujer a presentar una 

denuncia por violación contra cualquier persona, incluido su marido o pareja, y si no excluye a los cónyuges 
de su aplicación. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

• N/A 

  Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

   Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

3.7. En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación sobre la 
violencia doméstica, en la práctica? 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. Esta pregunta solo debe responderse si la 
respuesta del último ciclo referente a violencia doméstica es mayor que cero. 

• Nunca 

• Rara vez 
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• Algunas Veces 

• A menudo 

• Totalmente 
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Sección 4. Feminicidio 

El “feminicidio” se refiere al asesinato intencional de una mujer motivado por su género. El feminicidio 
puede adoptar muchas formas, incluyendo el asesinato de mujeres como resultado de la violencia de 
pareja íntima; la tortura y el asesinato misógino de mujeres; el asesinato de mujeres y niñas en nombre 
del “honor”, entre otros. 

4.1. ¿La ley criminaliza específicamente el feminicidio (el asesinato intencional de una mujer 
motivado por su género)? 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

4.2. Si la respuesta a la pregunta 4.1 es No, ¿la ley establece penas agravadas por el asesinato 
intencionado de mujeres? 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025): 
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Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

• N/A 

  Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

   Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

4.3. En su opinión, ¿hasta qué punto las autoridades públicas hacen cumplir la legislación sobre el 
feminicidio, en la práctica? 

🔀 Skip Logic: Esta página solo aplica a contribuidores del sector privado y no se incluye en los 

cuestionarios enviados a contribuidores del sector público. Esta pregunta solo debe responderse si la 
respuesta del último ciclo referente a feminicidio es “Sí”. 

• Nunca 

• Rara vez 

• Algunas Veces 

• A menudo 

• Totalmente 
 

¿Existen retos específicos para la aplicación de las leyes en la práctica relevantes para este 
cuestionario que le gustaría destacar?                                           
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Instrumentos de política pública –Instrucciones 

Instrucciones  

En esta parte del cuestionario, revisará información sobre los instrumentos de política pública que apoyan 
la implementación de las leyes y proporcionará actualizaciones según sea necesario. 

Los instrumentos de política pública pueden incluir políticas y planes de acción nacionales, medidas de 
acceso a la justicia, programas y servicios gubernamentales, e instituciones responsables de monitorear y 
hacer cumplir las leyes. Solo se deben considerar los instrumentos que estén en funcionamiento y 
operativos. 

Definición de “Fuente” 

Para las preguntas sobre instrumentos de política pública, una fuente es el documento o referencia oficial 
que proporciona la base para la respuesta. Las fuentes pueden incluir, por ejemplo, el título de un plan de 
acción y la agencia emisora, los nombres de instituciones, tribunales, unidades policiales, agencias 
gubernamentales u ONGs financiadas por el gobierno que brindan servicios a mujeres afectadas por la 
violencia. 

En algunos casos, la fuente prellenada puede indicar “Insufficient evidence located” (No se ha 
encontrado suficiente evidencia). Esto significa que, basándose en una revisión de los documentos 
relevantes y fuentes oficiales, el equipo de WBL no pudo identificar evidencia documental que cumpla con 
los requisitos de la pregunta. Esto no descarta la posibilidad de que el instrumento de política exista en la 
práctica o de que la información relevante pueda estar disponible a través de fuentes informales o no 
publicadas. 
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Sección 1. Planes de Acción y Estrategias Nacionales 

1.1. ¿Existe un plan de acción o una estrategia sobre la violencia contra las mujeres?  

ⓘ Esta pregunta pretende establecer si existe y está en funcionamiento un plan de acción o estrategia 

específica sobre la violencia contra las mujeres, o una estrategia de género que incluya una sección sobre 
la violencia contra las mujeres. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 
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Sección 2. Acceso a la Justicia 

2.1.  ¿Existen unidades especiales de policía o de fiscalía dedicadas a la violencia contra las 
mujeres?   

Esta pregunta pretende establecer si existen y están en funcionamiento unidades policiales o de fiscalía 
con conocimientos especializados y competencias para perseguir los casos de violencia contra las 
mujeres. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

2.2. ¿Existen tribunales o procedimientos especiales para los casos de violencia contra las 
mujeres? 

Esta pregunta pretende establecer si existen tribunales especiales con jurisdicción para juzgar casos de 
violencia contra las mujeres o reglas especiales de procedimiento para dichos casos, como procedimientos 
acelerados o audiencias a puerta cerrada. 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 
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Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

2.3. ¿Se ofrece asistencia jurídica en casos de violencia contra la mujer? 

Por “asistencia jurídica” se entiende el asesoramiento, la asistencia o la representación legal de 
sobrevivientes de violencia contra la mujer. A efectos de esta pregunta, la asistencia jurídica debe ser 
financiada o proporcionada, al menos parcialmente, por el gobierno directamente o a través de una ONG 
u otra organización (financiada por el gobierno). 

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  
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¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

Sección 3. Servicios 

3.1. ¿El gobierno proporciona o financia los siguientes servicios para las mujeres afectadas por la 
violencia? 

Para los efectos de esta pregunta, los servicios deben ser administrados o, al menos, financiados 
parcialmente por el gobierno. No se tienen en cuenta los servicios prestados por ONG u otras 
organizaciones no financiadas por el gobierno.  

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 

 Respuesta Fuente 

Albergues 

 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

Servicios de Salud __Data:Answer__ 

 

__Data:Source__ 

Servicios Psicológicos __Data:Answer__ __Data:Source__ 
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 Respuesta Fuente 

Servicios de apoyo a los 
medios de subsistencia 

ⓘLos servicios de apoyo 

a los medios de 
subsistencia pueden 
incluir asistencia para 
encontrar empleo, 
desarrollo de habilidades 
a través de la educación y 
la formación profesional, 
asistencia financiera, etc. 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

 

Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. Deje el espacio en blanco si no se requiere actualización. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta”, 

“Actualizar solo la fuente” o “Actualizar ambas”. 

  Respuesta Actualizada Fuente Actualizada 

Albergues 

 

• Sí 

• No                       

                                           

Servicios de Salud • Sí 

• No                                          

                                           

Servicios Psicológicos • Sí 

• No                       

                                           

Servicios de apoyo a los 
medios de subsistencia 

• Sí 

• No                       

                                           

 

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 

                            

 

Sección 4. Monitoreo 
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4.1. ¿Existe un mecanismo institucional para supervisar la aplicación de la legislación, de los 
planes nacionales y/o de los programas sobre violencia contra las mujeres?   

Esta pregunta tiene por objeto determinar si existe un mecanismo u organismo gubernamental específico 
que supervise la aplicación de las leyes, planes o programas destinados a combatir la violencia contra las 
mujeres. Algunos ejemplos son los organismos o mecanismos institucionales encargados de recopilar 
datos sobre los casos de violencia contra las mujeres, informar a los parlamentos, supervisar el acceso de 
las sobrevivientes a la justicia y los servicios, o analizar los efectos de las leyes y políticas.  

Por favor, revise la respuesta y fuente registradas en la base de datos WBL (última actualización el 
1 de octubre de 2025). 

Respuesta Fuente 

__Data:Answer__ __Data:Source__ 

 

¿Hay alguna respuesta(s) y/o fuente(s) registradas en la base de datos de WBL que necesiten 
actualizarse?  

• No se requiere actualización  

• Actualizar sólo la respuesta 

• Actualizar sólo la fuente 

• Actualizar ambas 

• No es mi área de especialización 

¿Cuál es la respuesta actualizada? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la respuesta” o 

“Actualizar ambas”. 

• Sí 

• No 

 Por favor, indique la nueva fuente en el siguiente recuadro, incluyendo todos los enlaces 
relevantes. 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Actualizar solo la fuente” o 

“Actualizar ambas”. 

                                

  Por favor, agregue cualquier comentario adicional en el siguiente recuadro. 
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Reconocimiento 

Con su autorización, con mucho gusto reconoceremos su contribución en nuestro sitio web. Por 
favor, complete la información a continuación y seleccione “Sí” o “No” dependiendo de si desea 
que la publiquemos.  

Información Publicar  

Nombre y apellido Sí/No  

Nombre de la empresa/institución*  Sí/No  

Sitio web de la empresa/institución   Sí/No  

Teléfono de la empresa/institución Sí/No  

*Si no está asociado/a a una empresa/institución, se publicará en su lugar la experiencia profesional 
indicada en la sección “Información del contribuidor”. Le solicitamos amablemente que complete este 
campo como corresponda.  

¿Le gustaría que reconozcamos a un colega o persona experta con quien haya colaborado en este 
cuestionario?  

• Sí 

• No 
¿Cuántos colegas o personas expertas adicionales le gustaría agregar? 

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si la respuesta a la pregunta anterior es “Sí”. 

• 1 

• 2 

• 3  
 

Colega(s)/ experto(s) adicional(es): Si hay más personas a la que le gustaría que reconociéramos, 
ingrese su información aquí. Si esto incluye a más de tres personas, le solicitamos amablemente 
que envíe un correo electrónico a wblvaw@worldbank.org 

🔀 Skip Logic: El siguiente formulario se repetirá según el número seleccionado (1, 2 o 3). 

  Colega(s)/experto(s) adicional(es) 
1/2/3  

Preferencia de publicación   

Nombre 

Saludo:            

Nombre:          Sí/No  

Apellido:           Sí/No  

Datos Demográficos 

Género:  • Hombre 

• Mujer 

• Prefiero no responder 

  

Edad:  • Menor a 25    

https://wbl.worldbank.org/es/wbl
mailto:wblvaw@worldbank.org
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  Colega(s)/experto(s) adicional(es) 
1/2/3  

Preferencia de publicación   

• 25-35  

• 36-45  

• 46-55  

• Mayor a 55  

• Prefiero no responder 

Información de Experiencia Profesional y Educación   

Cargo: ej. Gerente, 
asociada/o, socia/o 

          

Experiencia Profesional:   • Docente/ Ingestigador/a  

• Representante de la 
Sociedad Civil  

• Experta/o en género  

• Estudiante de posgrado en 
Derecho  

• Profesional del Derecho  

• Profesional de Políticas o 
Desarrollo  

• Otro 

• Prefiero no responder 

  

Años de experiencia:  

Los años de experiencia se 
refieren al tiempo que una 
persona ha trabajado en un 
área o profesión relevante.   

• Menos de 2 años  

• 2-5 años  

• 6-10 años  

• 11-20 años  

• Más de 20 años  

• Prefiero no responder  

  

Máximo nivel de educación 
alcanzado:  

• Pregrado (Licenciatura)  

• Maestría  

• Doctorado  

• Otro  

• Prefiero no responder 
 

  

Información de Contacto 

Nombre de la 
empresa/institución:  

        Sí/No 

Sitio web de la 
empresa/institución:  

          

Correo electrónico:            

Teléfono de la 
empresa/institución: 

        Sí/No 

Teléfono móvil:            
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Referencias: Por favor, ayúdenos refiriéndonos a otras personas expertas que puedan responder al 
cuestionario.  

Nombre Apellido Empresa/Institución Teléfono Correo Electrónico 

Referencia 1     

Referencia 2     
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Participación y Comentarios  

En nombre del equipo de La Mujer, la Empresa y el Derecho (WBL), le agradecemos su contribución al 
informe WBL 2027. Su apoyo es fundamental para garantizar la calidad de los datos y apreciamos su 
continua participación.  

Interés en contribuir con otros temas 

1. Por favor indique cualquier tema adicional con el que le interesaría contribuir:    

• Derecho de familia 

ⓘ Examina las leyes que afectan la autonomía de las mujeres, el empresariado, la movilidad y el 

acceso a la propiedad.  

• Derecho del Trabajo y Leyes sobre la Prestación de servicios de Cuidado Infantil 

ⓘ Examina las leyes que afectan la habilidad de las mujeres para ingresar, permanecer y salir del 

mercado laboral. También examina las leyes que afectan la habilidad de las mujeres para acceder a 
servicios de cuidado infantil asequibles y de calidad. 

 

Impacto de La Mujer, la Empresa y el Derecho 

1. Por favor, comparta cualquier historia o perspectiva sobre cómo los datos de WBL han 
impactado la vida de las mujeres en su país. 

 
2. ¿Cuáles son los beneficios de responder a los cuestionarios de WBL? Por favor, seleccione las 
tres opciones principales según su preferencia.   

 Desarrollar experiencia en igualdad de género y empoderamiento económico de las mujeres   

 La oportunidad de contribuir con datos e investigaciones de alta calidad producidos por el Banco 
Mundial 

 Interés en ser miembro de una red global de expertos 

 Reconocimiento en el sitio web    

 Obtención de un certificado de participación 

 Ayudar a reformar las leyes en mi país para empoderar a las mujeres y las niñas 

 Otro 
 

Si es 'Otro', por favor especifique:               

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Otro”. 

Comentarios sobre el cuestionario 

1. ¿Cómo calificaría su experiencia general al completar el cuestionario?  

• Muy positivo 

• Positivo 

• Neutral (ni positiva ni desafiante) 

• Desafiante 
 

1.2 Por favor, compáranos qué hizo que fuera difícil responder en el cuadro de texto a continuación.  

🔀 Skip Logic: Esta pregunta solo debe responderse si se selecciona “Desafiante”. 
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2. En su opinión, ¿qué aspectos del cuestionario podrían mejorarse? Por favor, marque todas las 
opciones que apliquen. 

 Diseño del cuestionario  

 Longitud del cuestionario 

 Comunicación sobre el cuestionario (recordatorios, seguimiento)  

 Instrucciones sobre cómo completar el cuestionario  

 Plazo para completar el cuestionario  

 Otro 
 

Por favor especifique:               

3. Por favor, comparta cualquier comentario o información adicional con el equipo de WBL:               

Si desea invitar a sus colegas a participar en el cuestionario de WBL, por favor, anímelos a 
completar el formulario “Comparta su Experiencia” (Share your Expertise) 
https://wbl.worldbank.org/en/local-experts/share-your-expertise disponible en nuestro sitio web.  

 

¡Gracias por haber completado nuestro cuestionario! 

Agradecemos sinceramente su participación con el proyecto La Mujer, la Empresa y el Derecho. 

Los resultados se publicarán en nuestro sitio web: http://wbl.worldbank.org 

Su trabajo será gratamente reconocido si así lo desea. 

 

 

https://wbl.worldbank.org/en/partners/expert-contributors/share-your-expertise
https://wbl.worldbank.org/en/local-experts/share-your-expertise
http://wbl.worldbank.org/
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